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Nota.—Las asignaturas optativas para poder impartirse ne
cesitarán un mínimo de diez alumnos matriculados.

28387 ORDEN de 30 de julio de 1982 por. la que se modi
fica el plan de estudios de la Facultad de Biología 
dependiente de la Universidad de León.

limo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Rectorado de la 
Universidad de León, relativa a la modificación del plan de es
tudios de la Facultad de Biología, dependiente de la citada 
Universidad;

Considerando que se han cumplido las normas dictadas por 
este Departamento en materia de elaboración de los planes de 
estudios de las Facultades Universitarias, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 37.1 de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, 
General de Educación y Financiamiento de la Reforma Educa
tiva, y visto el informe favorable de la Junta Nacional de Uni
versidades,

Este Ministerio ha dispuesto:
Aprobar la modificación del plan de estudios (aprobado el 

primer ciclo por Resolución de 17 de julio de 1975, «Boletín Ofi
cial del Estado» de 6 de noviembre, y el segundo por Orden de 
19 de mayo de 1978, «Boletín Oficial del Estado» de 1 de agosto) 
de la Facultad de Biología, dependiente de la Universidad de 
León, que quedará estructurado conforme figura en el anexo 
de la presente Orden. . '

Lo digo a V. I. a los efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de julio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 27 

de marzo_de 1982), el Director general de Ordenación Universi
taria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de 
Arracó.

limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

ANEXO QUE SE CITA

Plan de estudios de la Facultad de Biología de la Universidad
de León

En cada curso académico la Junta de Facultad, a propuesta 
de los Departamentos, establecerá concretamehte las asigna
turas optativas que se impartirán en el curso académico si
guiente, teniendo en cuenta para ello.las dotaciones de profe
sorado existente y la' adecuación del programa de la asignatura 
presentado por el Profesor que ha de desarrollarla.

Los alumnos que realicen su matrícula el próximo curso 
académico 1982-83 de curso completo de l.° lo harán en este 
plan; aquellos que se matriculen de los restantes cuatro cursos 
o de primero incompleto (por asignaturas repetidas) lo harán 
por el plan antiguo. La enseñanza oficial de dicho plan, 1973, 
se extinguirá según el siguiente calendario: 1,°, curso 1982-83; 
2.0, 1983-84; 3.0, curso 1984-85; 4.°. curso 1980-87.

Las asignaturas optativas para poder impartirse necesitarán 
un mínimo de lo alumnos matriculados.


